
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 2020-00085 
Asunto: Ordena notificar por aviso  
 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la citación para la diligencia de 
notificación personal al demandado, con resultados positivos. Pese a ello la misma no podrá 
ser tenida en cuenta como quiera que por razón de la pandemia, no es posible que éste 
comparezca al Despacho a notificarse personalmente de la providencia que libró 
mandamiento de pago en su contra.   
 
En razón de lo anterior, se autoriza al apoderado demandante para que proceda a notificar 
por aviso a la parte demandada, o en los términos previstos en el Decreto 806 de 2020. 
 
Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho para 
la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos muy 
excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención 
virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301.453.48.60. en orden de llegada 
de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán en el mismo 
WhatsApp. 
 
Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 
institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 
seguidamente con la clase de solicitud.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
L.S.Z. 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _73__________________ 
 

       HOY, 10 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 
 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 


